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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
les BOLKTUES OFICIALES se han de mandar al Jefe. Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

Be) smklle» t o d o » lea eUmm excepto loe d emlagoa 

P B E C I f S D B « E H M C R I P O I t l 

En esta capital, llevado 4 domicilio, doe petetet einenente eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pesetas cincuenta eintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» p ocho al semestre y veintiocho pétete» einenente céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T Í I , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero) at-elto *© rÁntimón d é peseta 

PARTE 0FÍC1A1 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Real orden circular 

Exorno. Sr. : Habiéndose efectuado el 
día 8 de Dioiembre de 1888 el ingreso en 
Caja de los reotutas del reemplazo de d i 
cho ano, y hallándose próximos á cumplir 
los seis anos que determina el art. 7.° de 
la ley de Reclutamiento de 11 de Julio de 
1885; el RBT (Q. D . G.), y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que todos los individuos que 
cumplsn loa expresados seis anos en s i 
tuación aotiva sean baja en ella y alta en 
la de segunda reserva, efectuándose estas 
operaciones oon sujeoión á lo prevenido 
en el art. 35 del Real decreto de 29 de 
Agosto de 1893. 

De orden de S. M . lo digo á V . E . psrs 
3u conocimiento y efeotos consiguientes. 
Dios gusrde á Y . E . muohos snos. Madrid 
13 de Noviembre de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
Señor 

(Gaceta de aysr.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (i) 

( Continuación.) 

ARTÍCULO 108 

E l interesado que no quiera despachar 
inmediatamente lss mercancías, podrá de-
jarlss en los almacenos de la Aduana du
rente seis meses, contados desde el día de 
la entrada en ellos. Durante dioho plaso 
tendrá dereoho de bsoer despachos par
ciales, siempre que sea de bultos com
pletos. 

ARTÍCULO 109 

Devengan derechos de almacenaje: 

(1) Véase el BOLETÍN núm. 275. 

1. ° Los bultos á que se refiere el ar
tíoulo snterior, excepto en el primer mes 
de su estsnoia en almacenes. 

2. ° Los bultos que permanefcoan en al
macenes por no haberse psgsdo los dere
chos, después del tercer día de contraídos 
en el libró correspondiente. No se compu
tará pera este plazo el dia de la feoha de 
la contracolón ni los festivos, pero hacién
dose constar en las declaraciones qne los 
hubo y cuántos fueron. Si el psgo se re
trasase por csuss de lss operaciones pecu
liares de las Cajas, haoiéndolo constar por 
diligencia en el documento de ingreso y 
se verificase aquél en el día inmediato, no 
se devengarán dereohos de almacenaje 
por este retraso. 

Y 3 . ° Los bultos que permanezcan 
más de tres dias en el almacén de sslide 
de le Aduana después de pagada la deola
raoión. 

E l derecho de almacenaje es de 50 
céntimos de pesets por frsoción indivis i 
ble de 100 kilogramos y mes ó fracción 
de mes. 

E n el caso de que una meroancia per
maneciese en los almacenes para estar á 
las resultas de un expediente, no se e x i 
girán s i interesado los derechos de alma
cenaje. 

ARTÍCULO U O . 

Los efectos voluminosos, los inflama
bles y todos los que se despachan en los 
muelles, podrán d i s f ru tar también de a l 
macenaje, previo reconocimiento y aforo 
de las mercancías, y proporcionando á su 
costa el que lo solicite un local á propósi
to, del ousl conservará uns sobrellave la 
Aduana. 

Quedará responssble el interessdo s i 
psgo de los derechos correspondientes á 
las merosneías que por cualquier motivo, 
aunque ses por oaso fortuito, no apares-
can el verificarse el despaoho ó al venci
miento del plazo. 

E l asiento de oontracoión en el libro 
respectivo de los dereohos de las mercan
cías que queden en almacenaje, oonforme 
á lo dispuesto eo el párrafo snterior, se 
hsrá inmediatamente después de exten
derse el sforo; y cuando les mercancías 
salgan, total ó paroialmente, del almacén, 
el Oficial enoargado estsmpará en ls de
claración ó en la hoja de adeudo, según 
los casos, uns nots de refrénela el p r i 
mitivo esiento de contracción, á fin de 

que desde l s fecha de la misma note em
piecen á correr los plszos reglamentarios 
de pago. 

A l solicitar el interessdo ls salida, to
tal ó parcial de lss mercancías que estén 
en almacenaje particular, fijará en la res
pectiva declaración ú hoja de adeudo, el 
día y hora en que aquélla haya de ver i 
ficarse, á fin de que el Administrador de
signe el funcionario que deba presenciar
la é intervenirle; en el ooncepto de que, 
psra todos los efectos legales, se reputará 
como verificada dicha salida en el día y 
hora señalada por el adeudante. 

Guando se haga uso de la facultad que 
oonoede este artíoulo, respecto á mercan
cías sujetas al impuesto de consumos y 
que ha) au de quedar en los depósitos ad
ministrativos que autorizan los reglamen
tos de) citado impuesto, se tendrá presente 
que el depósito en ellos es preferente al 
que pudiera establecerse por las regles 
anteriores, debiendo observarse las for
malidades siguientes: 

1. * Antes de que la mercancía entre 
en el depósito administrativo, se practica
rán el reconocimiento y el aforo en la for
ma y manera que prescriben estas Orde
nanzas presenciando el acto el arrendata
rio del impuesto. 

2. m E l arrendatario firmará en la de
claración del consignatario la conformidad 
y el recibo de las mercancías constituidas 
en depósito. 

Y 3.* De cualquier falta que resulte 
el verificarse el despacho, ó al vencimien
to del plazo, serán responsables manco
muna J a m e n te el interesado y el arrenda
tario del impuesto. 

De ls fsoultad consignada en este ar
tículo, no podrá hacerse uso en los puer
tos en que exista depósito. 

ARTICULO 111. 

Psre el mejor cumplimiento de los 
deberes que ooosigne respectivamente el 
número 1.° de los srticulos 15 y 19 de 
estss Ordenansss, los Administradores é 
Interventores de las Adusnss p rocu ra r án , 
por todos los medios que su oelo les su
giera, asistir á los reconocimientos de lss 
mercancías, en ouyos oasos firmarán los 
correspondientes sforos; concillando oon 
éste tan importante y primordial deber la 
atención á los demás servicios de la de
pendencia; de manera que sólo por Inelu
dible precisión pueds justificarse le felta 

de asistencia el despacho de nno de a m 
bos Jefes, cuando menos. 

Los Administrsdores y los Intervento
res de lss Aduanas podrán disponer, en 
cuantos casos lo estimen oonveniente, se
gundos reconocimientos de las mercancías 
despsohadas y ouyo sforo esté suscrito ya 
por los Yistas. 

Esta fsoultad discrecional es obligato
ria en el 2 por 100, ousndo menos, de los 
despachos en cada mes se verifiquen en 
las Aduanas; debiendo elegir para le 
comprobación los bultos que tengan ma
yor importanoia porlo elevado de los de
rechos, ó por que ls oslidad y las oondi
oiones de las mercancías se presten á con
fesiones que pndieráu perjudicar el T e 
soro. 

De todos los segundos reconocimientos 
que se verifiquen se dará no'icia en rele
oión semanal á la Direcoión del ramo, i n 
dicando el número de la deolaraoión, el 
nombre del adeudante, la clase de las 
merosneías, el nombre del Vista aotuario 
y el resultado de l s oomprobaoión. Cuan
do al verificarla resultasen diferencias, se 
procera inmediatamente á levantar acta 
del hecho, para los fines á que hsya lugar. 

ARTÍCULO 112. 
Los Administradores de las Aduanas, 

además de cumplir lss snteriores preven
ciones, hsrá revisar los aforos dentro de 
los treinta dias porteriores al de su feoha; 
á cuyo efeoto, y después de la diligencia 
en que se haga constar el pago de los de
rechos liquidados en osds dooumento de 
adeudo, deberá apsrecer sutorizsds oon 
medis firma del empleado que verifique 
la segunda revisión, la nota de conformi
dad como resultado de ella, ó la observa
ción que corresponda. 

ARTÍCULO 113. 

Las reclamaciones que sobre l s c a l i 
dad y la cantidad de meroanoías, no se 
admitirán desde el momento eu que éstas 
hsysn salido de ls Aduana. 

Las reclamaciones por error en ls l i 
quidaoión ó en el pago podrán alegarse 
dentro del término de cuatro meses, con* 
tsdo desde ls feohe en que se hsys verifi
cado aquél. 

Las que versen sobre dereohos m s l 
exigidos por equivocación comprobable 
en el mismo aforo, ó en loe doenmentoe 
justificativos que acompañen á las deole-



raciones, lo serán en el término de un año 
deade e! dia da la exacción. 

A l a instanoia en qoe ae baga la re
clamación habrá de aoompañarse, como 
requisito indispensable, el recibo qne en 
an dia la Caja debió faoilitar al adeudante. 

E l derecho á hacer oualquiera de estas 
reelamaoiones es mutno para laa doa par
tea, ó sea la Haoienda y los adeudantes. 

Si por conseeuencis de ls revisión qne 
se verifica en la Dirección general, se for
mase y remitiese pliego de reparos á los 
documentos de una Aduana, reconocien
do en ellos á la Haoienda derecho al aper
cibo de algnna suma que no se haya i n 
gresado, dispondrá el Administrador se 
haga saber y se notifique en debida forma 
al respectivo interesado, reoogiendo doou
mento que lo acredite asi, á fin de que no 
pueda alegarse el transcurso de tiempo 
para la preseripoión del derecho á reda
mar. 

Sección quinta 

De la importación de las provincias y pose
siones españolas de Ultramar 

ARTICULO 114. 

E l comercio que verifiquen las provin
cias y posesiones españolas de Ultramar 
eon la Península é islas Baleares, se con
sidera eomo de oabotaje para los efectos 
aranoelarios, ouando se haga por buques 
eon bandera española. Podrán, sin em
bargo, conducirse en bandera extranjera 
los equipajes de viajeros, los minerales, 
lss cales hidráulicas, las maderas de 
construcción y los abonos naturales y ar
tificiales; como también los carbones de 
piedra, alquitranes y breas minerales, en 
tendiéndose la oonoesión para estos tres 
últimos articnlos cuando sesn de produc
ción nacional. 

Los Capitanes de boques procedentes 
de las provinoias y posesiones españolas 
de Ultramar, traerán manifiesto visado 
por la Aduana del puerto ó puertos de sa
lida, expresando separadamente: 

1. ° Las meroanoias cargadas en los 
puertos de aquellas provinoias y posesio
nes y que sean produoto de las mismas. 

2. ° Las mercancías extranjeras toma
das en dichos puertos ó en sus depósitos 
comerciales. 

Y 3.° Las meroanoias oargadaa en 
puertos extranjeros, comprendiéndose bajo 
este concepto las tomadas en ellos direc
tamente y las transbordadas en puertos de 
las posesiones españolas. 

Los manifiestos se sujetarán en su re
dacción, presentación, copias y demás for
malidades, á las reglas generales estable
cidas para los de importación del extran
jero, en la secoión primera de eate ca
pítulo. 

ARTÍCULO 115. 

Acompañarán á estos manifiestos las 
pólizas ó facturas de exportación, expedi
das por las Aduanas de Ultramas paralas 
mercancías oargadas en aquellos puertos. 

Dichas facturas expresarán: 
1. ° Nombre y nsoionalidad del buque 

conductor, nombre de su Capitán y puer
to de destino de la Península ó Islas Ba
leares. 

2. ° Número, oíase, marcas, numera
oión y peso bruto de los bultos. 

3. ° Nombre, dase y cantidades de lss 
merosnofas contenidas en bultos. 

4. ° Nombre, clase y cantidades de las 
mercancías que se conduzcan á granel. 

5. ° Si dichas mercancias son produe
los de las posesiones españolas ultramari

nas, ai extranjeras nacionalizadas ó no na-
oionalizadas, ó ai procedentes de ios depó
sitos de comercio. 

6.° Nombre del remitente y del con
signatario en l s Península. 

Y 7.° E l reconocido y conforme de los 
Vistas de l a Aduana de sslids. 

ARTICULO 116. 

Lss pólizas ó fseturas á que se refiere 
el artioulo anterior serán los doonmentos 
justifiostivosdel origen de lss mercancías, 
Por tanto, psra la aplioaoión de loa bene
ficios arrancelarios de qoe gosan las que 
son produoto de lss provincias y posesio
nes españolas ultrsmarinas, cnidsrán los 
remitentes de que se aoredite esta clrcuns-
tanoia con certificación puesta al pie de 
las faoturas por las Adnanas de sslids, lss 
que tsmbién deberán deolsrsr si lss mer
oancías son libres de dereohos de exporta
ción, ó que hsn satisfecho ios que deven
garon por este conoepto. S i faltase en la 
póliza la certificación menoionada, se en
tenderá expedlds la mercancía eomo de 
origen indeterminado, aforándose por el 
Arancel general; sin perjuicio del dereoho 
que pueda asistir á los interesados para 
redamar oontra quien oorresponda. 

Las diferencias de más sobre las can
tidades de mercancías que comprendan 
las pólizas cuando pasen de los tipos de 
ebono señalados en el art. 306, se consi
derarán también oomo de origen indeter
minado y pagarán los dereohos que en tal 
concepto oorresponde exigir; sin perjuicio 
de la penalidad á que pudiere haber lugar 
eon arreglo á la legislación correspon
diente. 

ARTÍCULO 117. 

E l despacho de las meroanoias pro
cedentes de las provincias y posesiones 
españolas ultramarinas se hará oon de
claraciones, observándose todas lss for
malidades, y aplicándose las reglss gene
rales estableoidas para la importación del 
extranjero. 

Las faoturas ó pólizas de que trata el 
articulo anterior se unirán á las declara
ciones de adeudo, sirviendo de justificante 
para la aplicación de las franquicias con
signadas en el Aranoel. 

Las provisiones y sobrantes de rancho, j 
inoluso el tabaco, de los buques que pro
cedan direotamente de las posesiones es
pañolas de Ultramar, no necesitarán venir 
acompañadas de pólizas ó faoturas que 
acrediten su origen, para gozar, cuando 
se despachen ó adeuden, de loa benefioio8 
concedidos á las mercancías originarias 
de aquéllas, siempre que del reconoci
miento resulte oomprobado que son pro-
duotos de las mismas. 

ARTÍCULO 118. 

Para admitir con libertad de dereohos 
las meroanoias peninsulares devueltas de 
las provinoias y posesiones españolas de 
Ultramar, sera necesario que vengan in 
cluidas en pólizas, en las que se haga 
constar el número, fecha y Aduada que 
expidiera la factura oon que so condujeron 
á aquéllas, á fin de haoer las oportunas 
comprobaciones y verificar el despaoho 
oon franqutoia de dereohos en caso de 
oonformidad. Si se suscitasen dudas sobre 
la nacionalidad de las meroancías, se 
pondrá el ceso en oonooimiento de la Di 
reooión general, para la resolnoión qne 
proceda. 

Se exceptúan de asta formalidad los l i 
bros y entregas de publicaciones, para en ya 

franqnioia bastsrá qne el correspondiente 
autor ó editor, ó persona qne le represente, 
verifique l s reimportación; como tsmbién 
ls piperis usada y sacos qoe ae devuelven 
conteniendo, respectivamente, aguardien
tes y azúcares de aquellas provincias ó 
posesiones; cuyos envases se edmitirán 
oon libertad de dereohos, siempre que del 
reconocimiento resalte (que son de origen 
nacional, debiendo ten sólo exigirse les 
justificaciones de referencia legal preve
nidas en el párrsfo snterior, ousndo se 
susoiten dndas respeoto de dicho extremo. 

ARTÍCULO 119. 

Los buques que habiendo oargado en 
puertos de las provinoias y posesiones de 
ultramar arriben á otros extranjeros, po. 
drán tomar meresnoias en ellos, sin per
der las expediciones la condición de direc
tas. En éstos casos los Capitanes deberán 
obtener en los puertos extranjeros en qué 
tomen carga y presentar á su llegada á la 
Península otro manifiesto, visado por el 
Cónsul español del puerto extranjero de 
embarque, que se relsoionará oon el que 
traiga de las indicadas posesiones. 

C A P Í T U L O I I I 

Ve la importación por tierra 

ARTÍCULO 120. 

La importación por caminos ordinarios 
se hará con las formalidades siguientes; 

1. a E l introductor tendrá obligación 
de dirigirse desde la frontera al punto 
avanzado de la Aduana, siguiendo el oa
mino más oorto, ó aquel que esté señala
do de oficio. 

2. K Presentará al Jefe del Resguardo 
de dicho punto avanzado una nota dupli
cada de los bultos que oonduzoa, expre
sando su cantidad, clase, marcas, nume
raoión, peso bruto, clase genérica do las 
meroanoias que contengan, con sujeción 
á las reglas generales determinadas para 
los manifiestos, y nombre del consigna
tario. 

3. a E l Jefe numerará correlativamen
te las notas, registrándolas en un libro 
las firmará y las entregará al individuo 
del Resguardo que deba aoompañar las 
meroanoias. 

4. a E l oonductor de los bultos, acom
pañado de dioho individuo, seguirá el oa
mino más directo á la Aduana ain qne en 
el t ráns i to pueda descargarse cosa alguna 
de las que oonduzoa. 

5. a Presentadas las notas al Adminis
trador, se prooederá á la admisión de los 
bultos, bajólas reglas y formalidades ge
nerales estableoidas para la importación 
por mar, que se observarán exactamente 
en ouanto la diferente oondioión del oaso 
no lo impida. 

6. a Una de las notas, oon el recibí y 
conformidad de los bultos, ó eon las ob
servaciones á que haya podido dar lugar 
su reconocimiento exterior, se devolverá 
al individuo del Resguardo, que regresa
rá inmediatamente á su puesto. 

Y 7. a Todas las demás operaciones de 
despacho se a jus ta rán á las reglas gene-
ralea de la importaoión por mar. 

ARTÍCULO 121. 

L a importaoión de mercancías por ca
minos de hierro se verificará observando 
las reglas siguientes: 

1. a Eo el acto de la llegada del tren, 
presentará el Jefe del mismo al Adminis
trador de la Adnsns una hoja de ruta por 
duplicado, qne hará las veces de mani

fiesto y vendrá vissda por la Aduana ex-
tranjera de salids. 

Esta hoja de rote deberá redactarte 
ooo sujeoión a l modelo estsbleeido y oonv. 
pliendo lss disposiciones genéreles deter-
minsdss psra los manifiestos de importa, 
eión por mar. 

2 . a E n los ferrocarriles qne enlacen 
oon los españoles sin solnoión de conti
nuidad, presentarán además el Jefe del 
tren nna nota expresiva de las máquinas, 
coches, vsgones y demás carruajes de qae 
éste se oompongs. 

3. a E l tren quedará estaeionado en lt 
vía designada para detenerse, de la oual 
no se moverá sin permiso de la Aduana. 

Los trenes de mercancías que atravie-
sen de noche l s fronters, quedarán enl& 
estación, custodisdos por el Resguardo, 
hasta la mañana signiente, bajo las for
malidades y precauciones que adóptela 
Administración. 

4. a E l Administrador de la Aduana 
señalará en la hoja, marginalmonte, las 
mercancías que debas entrar en almace
nes y las qne hayan de despacharse fuera 
de ellos; y el Negociado de importaoión, 
oon presencia de diohas indicaciones, for
mará una relaoión comprensiva de las se
gundas, que pasará al Jefe de Carabineros 
encargado de la vigilancia de muelles y 
vías. 

5. a En esta relación anotará el Jefe 
del Resguardo el número del levante que 
expidan los Vistas para retirar las mer
cancías que no entren en la Aduana, y 
que quedarán, mientras no se levanten, i 
oargo y bajo la vigilanoia de los Carabi
neros; proonrando observarse, en todo lo 
posible, las formalidades proscriptas para 
análogas operaciones en la importación 
por msr. 

6. a L a entrada de bultos en alma
cenes se hará también en la forma ge
neral establecidas para las aduanas ma
rít imas; pero será obligatoria, en la im
portación por ferrocarriles, ssistenois al 
aoto de los representantes de la Compa
ñías que entreguen y reciban, y hayan 
sido dados á conocer oficialmente oomo 
encargados de este servicio. 

7. a E l despacho de las meresnoias se 
regirá por las reglas establecidas para la 
importaoión por mar. 

8. a E l material de los trenes sera re
conocido, antes y después de la descarga, 
en la forma que la Aduana estime con
veniente. 

9. a Las Compañías de ferrocarriles par. 
tioipsrán al Administrador de la Aduana 
respective, con ocho dias de anticipación, 
las alteraciones que diapongan en el ser
vioio de trenes. 

Los Jefes de estaoióo, onando sepan 
que viene en maroha nn tren extraordi
nario; avisarán también al Aministrador 
de la Aduana, para que adopte las dis
posiciones convenientes. 

Y 10 . a Los Administradores de las 
Aduanas españolas se pondrán desacuerdo 
oon los de las fronterizas del extranjero, 
para comunicarse lss disposiciones ema
nadas de sus respeotivos Gobiernos que, 
siendo de interés mutuo, puedan coope
rar al mejor servioio de los trenes, ó ase
guren loa intereses generales de ambos 
países. 

ARTÍCULO 122. 

En ls importaoión por caminos de bis* 
rro podrán eatableoer las Aduanas, cojo 
gran movimiento mercantil lo hagan ne
cesario ó conveniente, nn servicio aspe-



0 i i l ds rápido despacho psra los bollos 
qoe no szoedsn de 25 kilogramos de peso 
broto; hsbilitándose declaraciones eon 
numeración independieote de ls genersl 
y verifloando le admisión de bultos, el 
reconocí miento y demás operaciones en 
locales separados de los del despaoho co
mún. Pereque tengeefecto esta concesión, 
será requisito indispensable que los bultos 
tengan comprendidos en uns hojs de rnts 
especial, que tembién será numerede y 
registrada en libro sepsrsdo, y que se jus
tifique, en ls forms que bsjo suiresponss-
bilidsd determine le Aduana, que hsn 
sido conducidos en gren velocidad hasta 
la más próxima estación extranjera, donde 
aa reásote y vise squel documento; su
jetándose estos despachos, en todo lo de
más, á lss formalidades genéreles pres
critas psrs l s importsción del extranjero. 

En el osso de no justificarse le indi
cada circunstencie ó euendo los bultos 
resalten con un peso que exceds de 25 k i 
logramos, incurrirán en la multa que se
ñala el caso 2.° del artículo 309 de estas 
Ordensnsss. 

ARTÍCULO 123. 

En lss Aduanas fronterizss, ssí terres
tres oomo fluviales, podrán despeohsrse, 
por medio de los dooumentos talonarios 
establecidos psra el adeudo por declara
ción verbal, las mercancías siguientes: 
artículos de beber y arder y comestibles 
frescos, como aves, leche, manteos, que
so, csrne, huevos, pescados, mariscos y 
otros de snálogs condioión, en cantidad 
cayo importe total de derechos no exceds 
de 50 pesetss; y lss hortelizes, verduras 
y frutas frescas. 

La facultad coneedida en este articulo 
á los importadores de lss expresadas mer
cancías, no excluye el oumplimiento de 
las reglas genersles á que l s admisión se 
halle sujeta según el Arsnoel, n i exime 
de la presentsoión de los justificantes que 
el mismo exija para l a apliceoión de me
nores dereohos. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria. —Negociado 4.° 

E l l imo. Sr. Direotor genersl de A d 
ministración, con fechs 7 del eetusl, co
munica á este Gobierno lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
eate Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por los Sres. Vicepre
sidente y Voosles de l s Comisión de E n 
sanche del Exorno. Ayuntsmiento de ests 
capital, contrs providencia de ese Gobier
no de 27 de Septiembre úl t imo, referente 
1 las reolemeoiones de vsrios emplesdos 
cesantes del Enssnohe, y sntes de propo
ner resolución, sirvsse V . E . ponerlo de 
oficio en conocimiento de les partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de diez 
días, á conter desde le publiosoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de ese provinois, de le 
presente orden pnedsn slegar y presentsr 
loa documentos ó justificantes que consi
deren conduoentes á su dereoho.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
Ute periódico oficial á loe efeotos que se 
Interesan. 

Msdrid 15 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
£1 Gobernsdor, M . E l Duque de Tamames. 

E l l imo. Sr. Director generel de A d 

ministrsoión, eon fecha 7 del eetnel, co
munica á este Gobierno lo siguiente: 

«Exemo. S r . : Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, oon motivo 
del recurso de elzede interpuesto por Don 
Ignseio Msrís Csstelsin de Obregón, con
tra les providencias dictadas por ese Go
bierno en 14 y 27 de Septiembre úl t imo, 
en virtud de las que eesó en el oergo de 
Tesorero que desempeñaba en le Comisión 
especial de Ensenohe, y entes de propo
ner resolución, sirvsse V . E . ponerlo de 
oficio, en oonooimiento de lss pertes inte
resadas, d fin de que en el plazo de diez 
días, á conter desde l s publiesoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de ese provincie, de la 
preeente orden puedan elegsr y presentsr 
los documentos justificantes que conside
ren conducentes á su derecho.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódioo oficial, á los efeotos que se 
interesan. 

Msdrid 15 de Noviembre de 1 8 9 1 . « E l 
Gobernador, M . E l Duque de Tamames. 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
Adminis t rac ión de M a d r i d 

E l dís 15 de csda mes, á la una de l a 
tsrde, se verificará en el despaoho del Se
ñor Administrador, oalle del General 
Lacy, subssts psra la enajenación de to
dos los envsses vacíos que resulten so
brantes en los respectivos meses. 

Los licitadores presentarán en pliego 
cerrsdo la proposición, reservándose l a 
Administración admitir la que estime más 
oonveniente ó reohazarlas todas; en la i n 
teligencia de que la que fuere admitida lo 
será provisionalmente hasts que recaiga 
eprobeción del Centro directivo. 

L a subasta tendrá lugar á tipo abierto. 
Msdrid 17 de Noviembre de 1894. =-El 

Administrador, Msnuel Díaz Valdés . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias terr i tor ia les 

MADRID 

D. Luis González de ls Quintana, ofi- j 
eial de Ssla de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico que snte los Sres. Msglstra- | 
dos de la Sala primera y Relatoría Secre- ' 
t s r ía del Lioenoiado D. Trifino Gamazo, se ' 
hallan pendientes en grado de apelación, 1 
unos autos incidentales, seguidos por Don 
Franoisoo Ortiz y Sainz con D. José Rubio : 
Rodríguez y el Abogado del Estado, sobre j 
pobreza; en los cuales se ha diotado la 
sentenoie, ouyo encabesamiento y parte ' 
dispositiva su tenor litersl es el siguiente: 

«Sentencia núm. 180. = En ls v i l l a y ' 
Corte de Madrid á 6 de Noviembre de 
1894; en los autos civiles ineidentsles que 
procedentes del Juzgado de primera ins
tsnoia del distrito de ls Inclusa de ests 
capitel, snte nos penden, á virtud de ape
lación seguidos entre partes: de ls una, 
como demsndante y spelsnte, D. Frsnois
oo Ortiz y Sainz, sin profesión conocida, 
veoino de Medrid, representado por el 
Prooursdor D. Angel Calvo y defe: dido 
por el Letrado D. Msnuel Msrañón; de 
otrs, eomo demandada y apelada, D. José 
Rubio Rodrigues, Agente de bolsa, de 
igual vecindad y por su no comparecencia 
los Estrsdoa del Tribunel; y de otre, tam
bién demandada y apelada, el Abogado 

del Estsdo en representsolón dele IIadeu
da públiee sobre pobress. 

Fallamos que revoosndo eomo revoca
mos le repetids sentencia apelada, debe
mos deolersr y deelsrsmos pobre en el 
eentido legsl á D. Francisco Ortiz y Sainz, 
psrs litigar con D. José Rubio Rodríguez, 
en el pleito que este sigue contrs squel, y 
de que trae origen el seluel incidente; y 
no hacemos especisl|oondensolón de costas 
de la primera ni de le segunde instanoia. 
Asi por ests nuestra sentenoie que i más 
de notificarse en Estrados y de hseerse 
notoria por medio de edictos, se publiosri 
su esbeia y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Diario de 
Avisos de Madrid por ls no comparecen
cia del demandado D. José Rubio Rodrí 
guez, y que luego que ses firme se comu
nicará al Juez inferior, por medio de le 
oportuna certificación y orden á costa de 
la parte apelante, lo pronunoiamos man
damos y firmamos.—Francisco Rondan. = 
Remigio Gi l Muñoz. = Joaquín López 
Chiooy.» 

Publicaoión.—Leída y publicada fué la 
sentenoia anterior, por el Sr. D. Remigio 
Gi l M u ñ o z , Magistrado ponente que ha 
sido en otros autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera de este 
superior Tribunal en Madrid á 6 de No
viembre de 189i.=Ante m i , P . H . , Licen
ciado César Sánchez. 

Y para que conste y tengs efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia en cumplimiento de lo mandado 
pongo la presente que firmo en Madrid á 
8 de Noviembre de 1894.=Luis González 
de la Quintana. 

D. José Almira y Rodrigues, Oficial 
de Sala de l s Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ha diotado la senten
oie cuyo enoabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentenoia núm. 178.=En la v i l l a y 
Corte de Madrid á 27 de Octubre de 1894; 
en el juioio declarativo de menor cuantía 
que ante Nos en grado de apelación pen
de, procedente del Juzgado de primere 
instancia del distrito del Congreso; se
guido entre parte: de una, oomo deman
dante, D. Antonio Arias Herrainz, de este 
vecindad, industrial, representado por el 
Procurador D. Julián Muñoz, y defendido 
por el Letrado D. José Canalejas Méndez; 
de otra, oomo demandado, D. Juen Ferre-
rss Riesco, de igual vecindad y profesión 
que el anterior, representado por el Pro
curador D. Félix Fernández Brihuega, y 
sin Abogado defensor; y de otra, también 
como demandada, Doña Celestina de Pa
blos Muñoz, eomo viuda de D. Msnuel 
López, y representsnte de sus hijos Doña 
Inés y D. Msnuel López, respecto de los 
que, mediente su no comparecencia, ae 
han entendido las diligenoias con los Es
trados del Tribunel; sobre tercerie de 
dominio. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, cou imposición de lss cos
tas de esta instancia i la parte apelanto, 
le referida sentenois apelada por la que 
se absolvió á los demsdados D. Jusn Fo
rreras Riesoo y á Doña Celestina de Pa
blos, viuda de D. Manuel Lope* Garoía, 
como representante legal de los menores 
hijos y herederos de aquel, de le tercerie 
interpuesta por D. Antonio Arles Her
rainz, al cual condenó en las costas de es
tos autos. 

Y devuélvanse á sn tiempo los eutos 
el Juzgedo eon le correspondiente certifi
cación y oficio. 

Así por este eenteneie cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertsrá en 
el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 
le provincie, mediente le rebeldía de 
Doña Celestina de Pablos, lo pronuncie
mos, msndsmos y firmamos. =Justo José 
Banqueri.sFranoisco R o n d a n . = J o a q u í n 
López Chicoy.» 

Cuya sentencia fué publicada en 29 de 
Octubre úl t imo. 

Y pera qoe conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de este provinoia, en 
oumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido ls presente con la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 12 de No
viembre de 189 i .=Ante mí, José A l m i r a . 

Juzgados de p r i m e r a ins tanc ia 

AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullón López, Juez de 
primera instanoia del distrito de le 
Audienoia de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á D. Alfredo Felippi , cuyas demás c i r 
cunstancias y paradero se ignors, psra 
que en el término de cinco díss , oontsdos 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, site en 
el Pslsoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de responder 
4 los cargos que le resultan en la oausa 
que le sigue por estafa; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á hubiere lugar. 

A l miamo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la policía judicial procedan £ 
la busca del expresado sujeto poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposioión de este 
Juzgado. 

Dads en Madrid á 10 de Noviembre de 
1894.=Baldomero G u l l ó n . = E l Escr iba
no, Juan P. Pérez. 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, refrendada per el 
infrasorito y diotada en los autos de quie
bra del comerciante, que fué en ests Plaza, 
D. Adolfo Pérez Alonso, se convooa á los 
aoreedores de la misma, á Junta general, 
para nombramiento de Sindioos, h a b i é n 
dose señalado para su celebración el día 6 
del mes de Dioiembre de este año, i las 
dos de au tarde, en la Sala de actos pú 
blicos de dioho Juzgsdo, sita en el piso prin-
cipal de la casa n ú m . 1, de la oalle del 
Generel Gástenos, de ests capital, advir
tiéndose que para ser admitidos tendrán 
los soreedores que presentsr previamente 
los títulos justificativos de sus oréditos; 
que los que no pueden asistir personal
mente podrán ser representados por ter
ceras personas oon poder bsstsnte al efec
to, y que á los que no concurran les parará 
el perjuioio á que hubiere luger en de
reeho. 

Msdrid 7 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = E l Juez de primere Instsnois, 
Pozo.=Por mi oompsñero, S a n c h o . » A n t e 
m i , Antero Martín Insaustl. 33 

INCLUSA 

D. Emil io de Colmeneros y Terebre, 
Jues munioipel é interino de primere ins
tsnois del Distrito de le Inoluse en este 
ospitel. 



Por el presente edicto, btgo saber 
queD. Joaquin Soage y Pardavila, co
nocido por lot apellidos a Seos je y Par-
devile», de té tente y siete eSos de edad* 
toltero natural de Ganges, en l a pro vi o-
ola de Pontevedra, hijo de los difuntos 
D . Joaquin Sosge y de DoSa Maria Ma
nuela Pardavila, ha fallecido en Madrid 
el dia veintiuno de Octubre anterior, sin 
a pare oer que haya formalizado disposioión 
tests montería de ninguna ótase, n i dejado 
descendientes, ni ascendientes, inicián
dose en el Juzgado arriba dieho y por m 
Escribanía del refrendstsrlo, el expedien
te para hacer la deolaraoión de sucesores 
legítimos, ó ses, la de herederos abin
testato. 

Por tanto, se pone en oonooimiento del 
públioo el hecho del fallecimiento de d i 
eho señor, y también que solicita ser de
clarado oomo sucesor únioo su sobrino 
esrnal D . Joaquin Acuña y Soage, natu
ral de Gangas, é hijo legítimo de D. Jusn 
y de Doña Maris Josefa Soage y Pardavila, 
hermana del difunto, con el fin de que 
cualquiera persona que se crea con igual 
ó mejor dereoho á la sucesión oomparezoa 
reclamándole ante esto Juzgado y Esori
banía, dentro del término de treinta dias 
útiles siguientes s i de la publicación en el 
periódieo que salga á luz en Cangas, y en 
su defecto en el Boletín oficial de la pro
vinois de Pontevedra, Diario de Avieos, 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y Gaceta 
de Madrid, siendo el último en que apa
rezca el edicto, el que servirá de norma 
para oontar dioho término, y finalmente, 
se haoe el aperoibimiento de que, transcu
rrido el término expresado, no tendrá l u 
gar otro llamamiento, sino que se dictará 
la resolución definitiva prooedente, pa
rando á los morosos el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre 
de 1894.—Emilio de Colmenares.= Ante 
m i , Flaviano Uldarico de la T o r r e . = 
V.° B.°=Colmenar t ís .=Es copia.=E1 Es
cribano, Flaviano Uldarioo de la Torre. 
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PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
de Palaoio de esta oapital, su feoha 12' del 
aotual diotada por mi actuaoión, en los 
autos ejeoutivos que se tramitan en dicho 
Juzgado y que fueron incoados en 28 de 
Diciembre de 1885 á instanoia de D. José 
García Casteliote, mayor de edad, corre
dor de Comercio, y domioiliado en aque
l la fecha eu eata Corte, oalle Mayor n ú 
meros 77 y 79 por si y oomo apoderado de 
au Esposa Doña Josefa Safont, contra Don 
Fernando Aparioio sobre pago de pesetas, 
se manda hacer saber al repetido ejecu
tante D. José García Casteliote, se perso
ne debidamente en los indicados autos 
por medio de Proourador en el preciso 
término de ocho dias, mediante á haber 
cesado en el desompeño de su cargo el que 
le representaba D. Luis Oohoa y Sánchez; 
bajo aperoibimiento que de no haoerlo se 
le declarará en rebeldía y le parará el 
perjuioio que haya lugar, y que mediante 
á ser desoonooido el aotual paradero del 
repetido D. José Garoia Casteliote, hága
sele saber este proveído por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre de este Juzgado inserlándoee ade
más en la Gaceta de Madrid y en el B O L B 

T J N O F I C I A L de la provinoia. Y en cum
plimiento de lo mandado, expido la pre
sente cédula que oon el V . ° B . ° del señor 

Jnes, firmo en M a d r i d á 13 de Noviembre 
de 1894.=V. B B.°=E1 Sr. Jnez interino, 
Franoisoo Manzano.«El Escribano, E n r i 
que González Bedmar. 34 

UNIVERSIDAD 

E l Sr. Inés de Instrucción del distrito 
de l a Universidad de esta Gorte, en pro
videncia de este feehs, dictada en cu m -
plimiento á carta orden del Tribunal Su
perior, ha aeordado se cite por el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid á loa testigos Francisco Navarro, qne 
vivía Paseo de la Habana, 24, patio; José 
Solana, qne habitó Prado, 13, tiende; Ma
nuel Freiré , Divino Pastar, 10, taberna, 
y José Alvarez, Guardia de Seguridad, 
Espíritu Santo, 18, segunde, pare que el 
día 20 del actaal mes de Noviembre, á l a 
nna de la tarde comparezosn todos ante 
la Audienoia provinoial de esta Gorte á 
declarar eomo testigos en el Juicio orsl 
qne en dieho día y hora ha de celebrarse 
del sumario seguido en este Jnzgsdo con
tra Florentino Izquierdo y otro, por lesio
nes, bajo la multa de la ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de ests provinoia, expido la presente, 
que autorizo en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1894.=El Esoribano, Fermín Suárez y 
Jiménez. 

T O R R E L A G U N A 

D . Enrique Fernández Ibarra y A l -
faro, Juez de primera instanoia de ésta 
v i l la y partido de Torrelaguna. 

Por el presente edicto, se llama á los 
que se orean con derecho á los bienes que 
constituyen la fundaoión laical, instituida 
en la vi l la de Caoencia, de este partido, 
por Franoisoo Hernán Gsroía, veoino que 
fué de la misma, en testameuto y codicilo 
que otorgó en 27 de Septiembre y en 4 de 
Octubre respectivamente del año 1632, so
te Andrés de Peñas, Esoribano que fué de 
número y concejo de dioho pueblo, y á cuya 
participación fueron llamadas varias per
sonas de linees paterna y materna, siendo 
preferibles en igualdad las de primera, y 
donde no al más pariente, y no habién
dole de parte del padre n i de la msdre, al 
mas cercano de la de su mujer Catalina 
Martínez, para que en el término de dos 
meses contados desde la feeha de su inser
oión eu la Gaceta de Madrid, comparezcan 
á decirlo en forma ante éste Juzgado, ad
virtiendo que se bao presentado ya p i 
diendo adjudioaoión de diohos bienes Ma
nuel Sacristán Alonso y Sebastián Carre
tero y Hernáns, veoinos de Gsrgsnts, é 
Ildefonso Moreno, que lo es de Lozoyuels, 
el primero por su propio dereoho, y los 
dos segundos en representación de sus 
respectivas esposas, Higinis y Dionisis 
Sacriatán y Alonso; Justo Sacristán, Pedro 
Figuerldo Cosme y Maris Garoia Romero, 
el Justo por su propio dereoho, el Pedro 
oomo marido de Isabel Sacristán y la Ma
ría, oomo legítima representante de los 
dereohos de sus hijos menores, Franoisoo, 
Angeles y Renito Saoristán, fundándose 
para ello en el dereoho que les asíate 
oomo parientes del Fundador y del último 
poseedor. 

Ha de tenerse prescito, que oste es el 
teroero y último llamamiento, el oual se 
hace ooo el aperolb'miento de que no será 
oído en el juioio, el que no oomparezoa 
dentro de dioho último plazo. 

Dado en Torrelaguna á 12 de Noviem
bre de 1894.=Enriqua F . Ibarra.=*Aute 
mí, Luis F . Almazáo. 

'MÜTSB'ÍKtito Tft ESTADO Cl) 

( Continuación) 

10. L s polvia, sn osteología, an meca
nismo y objeto; bala usa y plantas; dife
rencias en los sexos. 

11. Esqueleto de l s pierna y sus co
yunturas: su mecanismo; extensión del 
pie en el hombre. Teoría de Huxley; sus 
dibujos; bóveda del tarso. 

12. Articulaciones en general; sn d i 
visión, usos, etc. 

13. Músoulos. Nooión del movimiento; 
músculos voluntarios é instintivos; ejem
plos. E l corazón ¿es nn músculo? 

14. Músoulos de la oabeza; definicio
nes y ejemplos; mastioadores; su influjo 
en la expresión estática. 

15. Músculos de l s cara. Su división 
en grupos: sentimiento de sns movi
mientos. 

16. Músoulos de l s faz; Definiciones, 
ejemplos, eto. 

17. Músoulos del ouel lo; Sns regiones 
y usos. En que BU jetos se pneden ver los 
escalenos. E l cutáneo. 

18. Músculos exteriores del tronoo. So 
modelado eo sus diversas razas. 

19. Músoulos exteriores del tronco. 
Interpretación de los barroquistas. Opi
niones de Arfe y Villafañe. 

20. Músculos intercostales y diafrag
ma: de la espalda y dorso lnmbsr: sus 
usos. 

21. Músculos del hombro y del brezo; 
sus usos. 

22. Idem del antebrazo y de ls msno; 
sos usos. 

23. Músoulos que rodean} la articula
ción coxo femoral. 

24. Idem del muslo y de ls pierna, 
oomparaoión con los del brazo. 

25. Idea de las aponeurosis; cómo mo
difican la forma del hombre. 

26. Idea de la vida y del cuerpo h u 
mano en actividad; diferencia oon el ca
dáver. 

27. Funoiones. Digestión y circula
ción. Tinos flacos y gruesos. Color de la 
figura humana. Alteraciones pasionales. 

28. E l sueño; sus caraoteres artísticos 
Ejemplos. 

29. L a muerte y el tipo hipocrátlco; 
sus caraoteres fijos é inmutables. 

30. Variedad de los temperamentos. 
Pintores que lo han interpretado y que han 
prescindido de esto. 

31. Edades y sexos. Caraoteres artísti
cos. Angeles. 

32. Msnera de terminar por el mode
lado y oaráoter de dibujo l a elevación ó 
depresión intelectual y moral de los indi-
di v iduos . Ejemplos en el arte griego. 

33. Relaoión anatómica de loa carao-
teres de la forma oon la perfección de los 
seres. 

34. Unidad snatómioa que debe exis
tir en las diversas par tes de una figura; 
en su forma y oolor. Desarmonia. 

35. ¿Existe pos i t ivamente la bélicas 
en el orgsnismo del hombre? Razones de 
a f i r m a c i ó n . 

36. T a l l a s del hombre según los c l i 
mas. Gigantes y enanos. 

37. De la semejanza anatómioa y de ls 
semejanza aparente. Fotografías sintéticas 
de nna familia ó rsza. Eclecticismo grie
go. Opiniones. 

38. L a fisonomía; su historia, conoep-
to y oertess. La anatomía oomparada. 

39. División de Iba tipos de Alberto 
Durero. Formas, fu nd amen Ules anaióos¡. 
Cas del rostro humano. 

40. La expresión como resultado del 
cambio fie forma de actitod y de color, del 
cnerpo humano. 

41. Razas. Origen del hombre. Adía 
anatómicamente considerado. Carácter de 
los hombres de aquellas edades. 

42. Evolución de la humanidad en 
tres períodos.' Cazadores, pastores y u. 
bra lores. Caráoter de estos tres tipos hs. 
manos. 

43. Caracteres más prinoipales de lea 
tres grandes divisiones de lss rasas. Jalé-
tica, naogola, negra ó etiópica. 

44. Emigraciones é IrrOceiones de los 
pneblos: sn influjo en los caracteres de lis 
ratas actuales. 

45. Razas de la Península ibérica, 
¿Existe un tipo nacional? Error de pintar 
asuntos patrios con modelos de otra na. 
clones. 

PROGRAMA 
PARA LAS PENSIONES DE ARQUITECTURA 

1/ 1. Concepto general del arte arqui
tectónico.—Arquitectura.-— Etimología de 
esta voz.—Su soepoión más admitida. 

Arquiteotura independiente.-Arquitec
tura dependiente. Su triple aspecto. 

A . La arquitectura considerada como 
arte bello. 

a) Condiciones morales del arte ar
quitectónico. 

E l fondo y la forma: Unión y distin
ción de estos dos términos. (Simbolismo). 

h) Belleza.—Relaoión de la forma con 
el ideal.—Formas racionales.— Formas 
geométricas. —Formas imitativas.—For
mas naturales. — Formas expresivas.— 
Formas ideales. Condiciones generales de 
belleza en los edificios. 

c) La belleza es el fin mediato de la 
arquiteotura. 

d) Misión de la arquitectura como 
arte bello. 

(Se continuará) 

(1) Véase el numero anterior. 

Ministerio de l a Guerra 

11 .* Sección 

Dispuesto por Real orden de 9 del ac
tual (Diario oficial núm. 246) la venta del 
bronce que existe en las dependencias de 
Artillería, por medio dé proposiciones l i 
bres, se in \ i ta á cuantas personas deseen 
interesarse en la adquisición de dicho 
bronce, á que lo bagan bajo las condicio
nes que determina la citada Real orden. 

Los que aspiren á la adquisición pre
sentarán sus proposioiones en la 11. a Sec-

• oión de este Ministerio, únioo punto donde 
I serán recibidas el dís 10 de Dioiembre de 

una á dos de ls tarde, ante el Tribunal 
formsdo por la Junta Superior económica 
de Artillería. 

Msdrid 12 de Noviembre de 1894.= 
E l General Jefe de la Seoción, Eduardo 
Verdes. 

Modelo de proposición 
E l que suscribo, veoino de.... calle.... 

con cédula personal que es adjunta, expe
dida en.... con fecha.... señalada con el 
número. . . , enterado de las oondioiones 
que bao de regir para la venta del bronce 
que existe en las dependencias de Arti
llería, se compromete á adquirir las cao* 
tidades que á continuación se expresan, 
en los establecimientos y á los preoios que 
indico, y eon sujeción á las oondioiones 
mencionadas. 

(Aquí se detallarán las cantidades de 
bronce y los preoios, todo en letra, asi 
oomo los puntos de donde desea tomarlo.) 

(Fecha y firma del proponente) 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospioio. 


